
.*
I-

* C§F¡ PAs§ FN§fi,IE -
ir:¡;:1,:-':::-r:.,i." ";tr,l'i'r::,i:iriin,.:-:1'l;.- ¡:-!i:¡i,-;'ri.'

CERTI FICACION No 1 8-2025

PROVINCIA: HERRERA

CORREGIMIENTO: CHITRE
(ACTUALMENTE SAN JUAN BAUTISTA)

DIRECCIÓN DE CONTROL Y ORIENTACION DEL DESARROLLO. HERRERA

CERTIFICACION DE USO DE SUELO

FECHA: 06 DE MARZO DE2025

DISTRITO: CHITRE

UBICACIÓN: CALLE LUIS RIOS

1. NOMBRE DEL INTERESADO: HECTOR PíNILLA

2. NUMERO DE CONTACTO:

3. NÚMERo DE FINCA: 9855 Y 971s coDIGo DE uBlcAclÓtrl: eoot

4, USO DE SUELO VIGENTE: (R.2 RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR DE
MEDTANA DENSTDAD) Y (C-2 COMERCTAL URBANO)

5. USOS PERMITIDOS

R.2 RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR DE MEDIANA DENSIDAD.

SE PERMITIRÁ LA CONSTRUCCIóN, RECONSTRUCCIóN O MODIFICACIóN DE EDIFICIOS
DESTINADOS A VIVIENDAS UNIFAMILIARES, BIFAMILIARES, CASAS EN HILERAS Y
EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y PARA SUS USOS COMPLEMENTARIOS, TALES COMO:
CASETAS, PISCINAS, EDIFICIOS DOCENTES, RELIGIOSOS, CULTURALES, ASISTENCIALES,
PEOUEÑAS OFICINAS DE PROFESIONALES RESIDENTES, PEOUEÑOS LOCALES
COMERCIALES Y DE SERVICIO, COMO FUNCIÓN SECUNDARIA DEL USO RESIDENCIAL,
SIEMPRE OUE DICHOS USOS COMPLEMENTARIOS Y SUS ESTRUCTURAS NO
CONSTITUYAN PERJUICIOS A LOS VECINOS O AFECTEN EN FORMA ADVERSA EL
CARÁCTER RESIDENCIAL DE LA ZONA.

C.2 COMERCIAL URBANO

INSTALACIONES COMERCIALES EN GENERAL RELACIONADAS A LAS ACTIVIDADES
MERCANTILES Y PROFESIONALES DEL CENTRO URBANO. LA ACTIVIDAD COMERCIAL
INCLUIRÁ EL MANEJO, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE MERCANCíAS. EN ESTA
ZONA SE PERMITIRÁ ADEMÁS EL USO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR, EN FORMA
INDEPENDIENTE O COMBINADA CON COMERCIO DE ACUERDO A LA DENSIDAD Y A LAS
CARACTERíSTICNS DEL ÁREA, ASí COMO LOS USOS COMPLEMENTARIOS A LA
ACTIVIDAD DE HABITAR.

SE PERMITIRÁ EL USO INDUSTRIAL LIVIANO Y LOS USOS COMERCIALES OUE POR SU
NATURALEZA NO CONSTITUYAN PELIGRO O PERJUDIQUEN EN ALGUNA FORMA EL
CARÁCTER COMERCIAL URBANO Y RESIDENCIAL DE LA ZONA.

OBSERVACIONES GENERALES: SE CERTIFICA EN BASE AL PLAN NORMATIVO DE CHITRE

APROBADO SEGÚN RESOLUCION N'5 DEL 22 DE ABRIL DE 1981.

NOTAS:
* De proporcionar información falsa, esta certificación se considerará nula.
* Esta certificación no es válida si no lleva adjunta la localización regional
refrendada por este ministerio.
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CEDEÑO

JEFE ENCARGADO DE
CONTROL Y ORIENTACION DEL

DESARROLLO a.i.
MIVIOT - HERRERA

€
ROBERTO V¡

DIRECTOR REGIONAL
MIV¡OT HERRERA
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